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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 16  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-9400-2017
CARATULADO : Fisco de Chile/MOLLER SISTEMAS LTDA.

Santiago,  dieciocho  de Abril de dos mil diecinueve.

 VISTOS.

Que mediante presentaci n de fecha 08 de mayo de 2017, compareceó  

do a Irma Soto Rodr guez, abogada, en representaci n del Fisco de Chile,ñ í ó  

ambos domiciliados en calle Agustinas N  1687, comuna de Santiago, quienº  

interpone  demanda  de  cumplimiento  de  contrato  e  indemnizaci n  deó  

perjuicios, en contra de Moller Sistemas Ltda., del giro de su denominaci n,ó  

representada por don Luis Alberto Moller Ponce, ignora profesi n u oficio,ó  

ambos domiciliados en calle  Dra.  Elo sa D az N  6756,  comuna de Lasí í º  

Condes.

Que mediante presentaci n de fecha 14 de septiembre de 2017, laó  

demandada  contest  la demanda.ó

Que mediante resoluci n de fecha 24 de enero de 2018, se recibi  laó ó  

causa a prueba.

Que mediante resoluci n de fecha 14 de  diciembre de 2018, se cit  aó ó  

las partes a o r sentencia.í

CONSIDERANDO.

PRIMERO: Que, do a Irma Soto Rodr guez, en representaci n delñ í ó  

Fisco  de  Chile,  dedujo  demanda  de  cumplimiento  de  contrato  e 

indemnizaci n  de  perjuicios,  en  contra  de  Moller  Sistemas  Ltda.,ó  

representada por don Luis Alberto Moller Ponce, todos ya individualizados.
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Se ala  en primer  lugar  que,  con fecha  15 de marzo de  2013,  elñ  

Hospital  Cl nico  Ra l  Yazigi  J uregui,  representado  por  su  Directorí ú á  

General, suscribi  con la  empresa Moller Sistemas Ltda., representada poró  

don Lu s Alberto Moller Ponce, un Contrato de Compra de Licencia y Usoí  

de Software y Servicios de Desarrollo del Sistema de Gesti n de Cobranzaó  

denominado  GESCOB".  Agrega  que,  el  citado contrato  fue  autorizado“  

mediante Resoluci n del Director General del Hospital Cl nico Gral. Dr.ó í  

Ra l  Yazigi J. N  208/2013, de fecha 28 de febrero de 2013, y aprobadoú °  

del mismo modo por la Resoluci n N  373/2013, de fecha 18 de abril deó °  

2013.

En  cuanto  a  los  t rminos   y  estipulaciones  del  referido  contrato,é  

expresa en primer lugar que, la demandada se oblig  a prestar al Hospitaló  

Cl nico  ya citado los servicios de  implementaci n y desarrollo del softwareí ó  

de  Gesti n  de  Cobranza,  denominado   "GESCOB",  cuyo  objeto  esó  

optimizar  la  gesti n  del  sistema  de  pre-  facturaci n  y   facturaci n  deló ó ó  

Departamento de Cobranza, precisando adem s que en ese mismo acto laá  

demandada cedi   y transfiri  al Hospital, la licencia y uso del softwareó ó  

reci n mencionado , quien lo adquiri  para s , incluidos los derechos de uso,é ó í  

programas y c digos fuentes, dise o de bases de informaci n, manuales yó ñ ó  

garant as, para la correcta operaci n  de ste, e instalaci n del mismo.í ó é ó

Menciona posteriormente que, el valor total del proyecto, de acuerdo 

a lo estipulado en  la cl usula quinta del contrato en comento, se acord  ená ó  

la  suma  de  $  14.000.000.-  a  pagarse  en  tres  cuotas,  la  primera 

correspondiente al 35% del valor del  proyecto, pagadera dentro de los 05 

d as h biles siguientes a la firma del contrato; la segunda por el 30%, seg ní á ú  

avances  al  50% del  proyecto,  conforme a la  Carta  Gantt;  y la  ltimaú  

correspondiente  al  35%  del  saldo,  a  pagarse  al  t rmino  del  proyecto,é  

recibido  conforme  (  con  el  sistema  instalado,  operativo  y  personal 

capacitado), mediante acta de recepci n que deb a emitir la Subdirecci n deó í ó  

Gesti n y Servicio Al Cliente.ó

Refiere luego que, entre las obligaciones contra das por la demandadaí  

en virtud del contrato en comento, se consagr  en la cl usula s ptima deó á é  

dicha convenci n la obligaci n de Moller Sistemas Ltda. de hacer entregaó ó  
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de un equipo de PC en un plazo de 05 d as desde la firma del contrato;í  

iniciar la actividad de implementaci n y desarrollo del software, conforme  aó  

los plazos establecidos en la carta Gantt; y la obligaci n de resolver aquellasó  

incidencias que presentase el software y que impidieran el cumplimiento de 

las   especificaciones ofertadas.  Agrega que,  en el  contrato en an lisis  seá  

estableci  la necesidad de implementar un mecanismo para la resoluci n deó ó  

las incidencias que se reportaran  por el Hospital ya referido,  acord ndoseá  

al efecto  un procedimiento consistente en que la Subdirecci n de Gesti n yó ó  

Servicio  al  Cliente  enviar a  correos  electr nicos  al  Centro  deí ó  

Telecomunicaciones e inform tica del Hospital Cl nico, siendo este  ltimoá í ú  

el canal t cnico e interlocutor con la empresa "Moller Sistemas Ltda.", yé  

por ende quien en definitiva remitir a las incidencias a la empresa.í

Expone  que,  en  la  cl usula  octava  punto  uno  del  contrato  ená  

comento,  la  demandada se  oblig  de  manera  conjunta  a la  entrega deló  

software, a proceder tambi n a la entrega de la licencia de uso, c digosé ó  

fuentes,  manual  de  usuario  en  espa ol  y  una   garant a  t cnica  deñ í é  

compromiso de correcci n de errores por un per odo de un  a o, desde laó í ñ  

fecha de recepci n definitiva mediante  un acta de recepci n, emitida por laó ó  

Subdirecci n  de  Gesti n  y  Servicio  al  Cliente.  A ade  en  cuanto  a  loó ó ñ  

consagrado en la citada cl usula octava, que en su punto dos, la demandadaá  

se oblig  a efectuar visitas t cnicas durante el per odo de vigencia  de laó é í  

garant a t cnica, con el objeto de realizar rectificaciones a los programas, lasí é  

cuales ser an sin costo para el Hospital.í

Esgrime que,  conforme al  m rito  de  lo  consagrado en la cl usulaé á  

octava,  en  la  cl usula  novena  del  contrato  se  estableci  la  denominadaá ó  

Garant a  de  fiel  cumplimiento  del  contrato  por  resguardo  del  per odo“ í í  

t cnico", con el  objeto de caucionar el  fiel  y oportuno cumplimiento deé  

todas las obligaciones emanadas del  contrato y sus adenda, en donde la 

demandada se oblig  a entregar al Hospital una garant a de fiel y oportunoó í  

cumplimiento del contrato, la que consist a en un instrumento financieroí  

tomado por  Moller Sistemas Ltda.  a nombre del Hospital Cl nico, por uní  

monto de $1.400.000.-. 
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Agrega que, en el numeral 9.5, se estableci  que una vez terminada laó  

garant a por fiel cumplimiento del contrato, la empresa quedar a obligada aí í  

entregar un instrumento bancario, que caucione el fiel cumplimiento de la 

garant a t cnica, por la suma de $700.000 pesos.í é

Aduce a continuaci n que, en la cl usula duod cima del contrato enó á é  

tratamiento,  se  facult  al  Hospital  antes  referido  a  aplicar  multas  a  laó  

demandada en caso de incumplimientos de contrato, tales como la falta de 

entrega  dentro  de  los  plazos  del  software,  la  licencia,  los  manuales  de 

operaci n, equipo, y otros, fijando al respecto una multa equivalente a 1ó  

Unidad de Fomento por cada d a de atraso, desde la fecha de recepci n deí ó  

la solicitud, hasta la obtenci n de lo solicitado.ó

Expresa que, en atenci n a lo convenido en el contrato, el Hospitaló  

Cl nico Ra l Yazigi J uregui dio cumplimiento ntegro  y oportuno a suí ú á í  

obligaci n de pago, el cual se verific , de conformidad a lo  se alado en eló ó ñ  

contrato, mediante tres cuotas, las cuales fueron pagadas de la  siguiente 

forma:  35%,  del  valor  del  proyecto,  correspondiente  a  la  suma  de 

$4.900.000 (cuatro millones novecientos mil pesos) pagados contra factura 

N  000636, de fecha 23 de abril de 2013; 30%, del valor del proyecto, que°  

asciende a  la suma de $3.820.000 (tres  millones  ochocientos  veinte  mil 

pesos), que se pag   contra factura N  000647, de fecha 12 de junio deó °  

2013;  pago  por  la  suma  de   $380.000  (trescientos  ochenta  mil  pesos), 

correspondiente a la factura N  000106, de fecha 12 de junio de 2015; y°  

pago correspondiente al 35%, del valor total del proyecto, por la suma de 

$4.900.000.- , pagados contra factura N  000680, de fecha 26 de diciembre°  

de 2013.

Esgrime que,  por su parte,  la  demandada,  al  30 de diciembre  de 

2014, no hab a dado cumplimiento a su obligaci n de hacer entrega de laí ó  

Licencia de Uso del Software a nombre del Hospital, la cual de  acuerdo a 

lo  convenido  en  el  contrato  se  entregar a  en el  mismo acto  en  que  seí  

procedi  a la entrega del software, precisando a continuaci n que la entregaó ó  

del software GESCOB se verific  el d a 30 de diciembre de 2013, medianteó í  

acta de entrega estampada al reverso de la factura N  000680, de fecha 26°  

de diciembre  de 2013, informando la demandada v a correo electr nico ení ó  
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esa fecha, que el certificado de licencia a n se encontraba pendiente de serú  

emitido por el organismo competente.

Indica que, adicionalmente al incumplimiento referido en el p rrafoá  

anterior, en esa misma poca, el Sistema GESCOB no funcionaba a n ené ú  

ambiente productivo, sin resolverse por parte de la demandada una serie de 

incidencias  detectadas  y  reportadas  oportunamente  por  el  Hospital, 

informaci n  que  se  hizo  saber  a  la  empresa  mediante  Informes  yó  

Formularios  de Incidencias  realizados  desde el  d a 04 de septiembre  deí  

2014, por la Subdirecci n de Gesti n y Servicio al  Cliente del  Hospitaló ó  

Cl nico, de acuerdo al procedimiento establecido por las partes para talesí  

efectos.

Refiere  luego  que,  al  tenor  de  los  incumplimientos  mencionados 

anteriormente,  mediante  la  Resoluci n  N 1642/2014,  de  fecha  30  deó °  

diciembre de 2014,  la  Direcci n General  del  Hospital  Cl nico estableció í ó 

fehacientemente  el  incumplimiento  contractual  de  parte  de  la  empresa 

Moller Sistemas Ltda.", en cuanto a la falta de entrega de la Licencia de“  

Uso del Software al Hospital Cl nico. Agrega que, se estableci  en la mismaí ó  

resoluci n que, la  demandada no hab a dado soluci n a las incidencias queó í ó  

se  detectaron en el per odo de prueba, raz n por la cual la Subdirecci n deí ó ó  

Gesti n  y  Servicio  al  Cliente  y  el  Centro  de  telecomunicaciones  eó  

Inform tica se encontraba  imposibilitada de certificar la funcionalidad delá  

sistema para un ambiente productivo. Finaliza su relato en relaci n a esteó  

punto,  precisando que ante   el  m rito  de lo  recientemente  expuesto,  seé  

determin  proceder al cobro de la  garant a entregada por Moller Sistemasó í  

Ltda. N  002037-7, por la suma de  $700.000.-.°

Expone  posteriormente  que,  con  fecha  06  de  marzo  de  2015,  la 

Direcci n General del Hospital Cl nico dict  la Resoluci n 223/2015, en laó í ó ó  

que establece que al d a  27 de febrero de 2015, no se ha procedido, porí  

parte de la empresa "Moller  Sistema Ltda., a hacer entrega a nombre del 

Hospital  de la Licencia de Uso del  Software GESCOB y que,  por otra 

parte,  la  situaci n  de  entrega  y  operatividad  del  referido  sistema no seó  

encontraba  funcionando  en  ambiente  productivo;  asimismo,   dicho 

resoluci n consagr  que no se hab an resuelto las incidencias detectadas yó ó í  
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reportadas  oportunamente por el Hospital.  En cuanto a los problemas de 

operatividad  del  software,  agrega  que  las  incidencias  detectadas  en  los 

m dulos de preparaci n  de cuenta y facturaci n, no permitieron siquieraó ó ó  

utilizar los m dulos de cobranza, m dulo de caja y m dulo gerencia, debidoó ó ó  

a que los datos que  almacena el Sistema GESCOB no ten an ningunaí  

consistencia, resultando  inviables sus soluciones durante todo el per odo deí  

garant a t cnica, siendo stas de car cter cr tico para el funcionamiento.í é é á í

Se ala que, finalmente, el d a 12 de marzo de 2015, fue recibida lañ í  

Licencia de Uso de Software GESCOB, legalizada ante Notario P blico,ú  

acumul ndoseá  a  esa  fecha,  un retraso  de  438 d as  en  la  entrega  de  laí  

Licencia.

Esgrime a continuaci n que, mediante la Resoluci n N 324/2015, deó ó °  

la Direcci n General del Hospital Cl nico, de fecha 02 de abril de 2015,ó í  

que modifica la Resoluci n N  223/2015, de fecha 06 de marzo de 2015, seó °  

estableci  el cobro de multa actualizada, por incumplimiento contractual, aó  

Moller Sistemas Ltda., se alando que, respecto del  incumplimiento en lañ  

entrega de Licencia de Uso de  Software existi  un retraso de 438 d as, enó í  

raz n de 1 UF por d a de atraso, ascendiendo la citada multa a un total deó í  

$10.758.424, en raz n de un valor de la U.F. de $24.562,61.- al  d a 02 deó í  

abril de 2015. Agrega que, asimismo, en la citada Resoluci n se estableció ó 

adem s una multa  ante  las  incidencias  informadas a la  demandada queá  

present  el  software,  en raz n de 121 d as de incumplimiento,  contadosó ó í  

desde la fecha del  ltimo requerimiento, registrado el d a 02 de diciembreú í  

de 2014, la que ascendi  a la suma de $ 2.980.124.-, en raz n de la U.F. aó ó  

un valor  de  $24.629.-.,  existiendo un saldo  pendiente  de  pago por este 

concepto ascendente al monto de $ 2.280.124.-, dado que la Fuerza A reaé  

de  Chile  hizo  efectiva  la  boleta  de  garant a  bancaria  otorgada  por  laí  

demandada con motivo  de la celebraci n de este contrato, ascendente a $ó  

700.000.-.

Se ala a continuaci n que, luego de ser notificada Moller Sistemasñ ó  

Ltda.  de  la  Resoluci n  N 324/2015,  mediante  carta  certificadaó °  

recepcionada con fecha 09 de abril de 2015,  dicha empresa efectu  conó  

fecha 26 de mayo de 2015 una presentaci n ante el Sr. Director Generaló  
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del Hospital ya referido, efectuando sus descargos ante las multas aplicadas. 

Agrega que, el Hospital Cl nico desestim  los descargos presentados por laí ó  

demandada, mediante la Resoluci nó  N  685/2015, de  fecha 15 de junio de°  

2015, notificada por carta certificada a la empresa "Moller Sistemas Ltda." 

con fecha  06 de  julio  de  2015,  al  no  aportar  nuevos  antecedentes  que 

permitan desvirtuar los cargos imputados, otorgando un plazo fatal de 10 

d as  para  proceder  al  pago,  sin  que hasta  la  fecha la  demandada hayaí  

pagado las multas adeudadas.

Previas citas legales, solicita tener por presentada demanda en juicio 

de hacienda, en contra de Moller Sistemas Ltda., representada por don Luis 

Alberto  Moller   Ponce,  condenando  a  la  demandada  al  cumplimiento 

ntegro e inmediato del contrato de  compraventa celebrado por las partes,í  

esto  es,  a  pagar  al  Fisco  a  t tulo  de  cl usula  penal,  la  suma  total  deí á  

$13.038.548.- o la suma que  esta magistratura determine, m s reajustes eá  

intereses  calculados desde la fecha de la mora y hasta la fecha del ntegro yí  

cabal cumplimiento del contrato, o en la forma que  el tribunal establezca, 

con costas.

SEGUNDO: Que, con fecha 14 de  septiembre de 2017, comparece 

don Luis Alberto Moller Ponce,  en representaci n de la demandada Molleró  

Sistemas Ltda, contestando la demanda presentada en autos, solicitando su 

completo rechazo, en raz n de los antecedentes de hecho  y de derecho queó  

se exponen a continuaci n.ó

En  cuanto  al  supuesto  incumplimiento  contractual,  al  no  hacer 

entrega de la licencia de uso en el plazo respectivo, se ala que de acuerdo añ  

lo establecido en la cl usula  primera 1.1., su representada se comprometiá ó 

a un crear y a entregar un programa computacional a su cliente, obligaci nó  

que se cumpli  y recibi  su recepci n el d a 30 de diciembre de 2013, deó ó ó í  

manera satisfactoria, siendo prueba de ello el pago del saldo del 35% del 

valor del proyecto que se deb a pagar al t rmino del mismo, consagr ndoseí é á  

adem s en el acta de recepci n emitida por la Subdirecci n de Gesti n yá ó ó ó  

Servicio Al Cliente que se ten a por recibido conforme ( sistema instalado,í  

operativo y con personal capacitado).  
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Ante lo expuesto previamente, estima que la obligaci n contenida enó  

la  cl usula  primera   en  el  punto  1.1  se  encuentra  extinguida  por  elá  

cumplimiento de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 1568 delí  

C digo Civil, toda vez que en ninguna parte del contrato se consagr  laó ó  

obligaci n adicional de hacer entrega de la Licencia del  Uso del Software aó  

nombre del Hospital, por lo que resulta improcedente aplicar una multa por 

el  incumplimiento  de  una  obligaci n  que  no  existe.  Agrega  que,  en  laó  

cl usula primera en el punto 1.2 del contrato en comento, su representadaá  

cedi  y transfiri  al Hospital la licencia  y uso del software denominadosó ó  

GESCOB, incluidos los derechos de uso, programas y c digos de fuente,ó  

dise o  de  bases  de  informaci n,  manuales  y  garant as,  para  la  correctañ ó í  

operaci n de este e instalaci n del mismo, sin existir obligaci n adicionaló ó ó  

para su representada.

A continuaci n, en caso de que el tribunal estime que si se encuentraó  

consagrada la obligaci n de entregar la licencia en el contrato en comento,ó  

se ala que no resulta aplicable la multa contenida en la cl usula duod cimañ á é  

de  la  misma  convenci n,  toda  vez  que  dicha  cl usula  es  abusiva,  aló á  

permitirle al Fisco cobra por concepto de multas un monto que alcanza el 

valor del contrato, d ndose el supuesto que incluso recibiendo un productoá  

a su entera satisfacci n, finalmente no pague peso alguno por aquel, ya queó  

lo desembolsado por concepto de pago le ser  integrado por concepto deá  

multa, lo que pugna con cualquier sentido de justicia y de principio de 

proporcionalidad.

Agrega que, la cl usula duod cima que hace alusi n a las multas en elá é ó  

Contrato  de  Compra  de  Licencia  y  Uso  de  Software  y  Servicios  de 

Desarrollo  del  Sistema de  Gesti n  de Cobranza  denominado  GESCOB,ó  

celebrado bajo la modalidad de contrataci n de trato directo, infringe loó  

dispuesto en el  art culo 79 ter del  Reglamento relativo a la Ley 19.866í  

referente  a  las  Bases  de  Contratos  Administrativos  de  Suministro  y 

Prestaci n de Servicios , norma que obliga a que la multa aplicada, juntoó  

con ser proporcional a la gravedad del incumplimiento, debe tener fijado un 

tope m ximo para su aplicaci n. Ante la infracci n precisada, expone que alá ó ó  

tenor  de  lo  dispuesto  en  los  art culos  7  y  38  del  inciso  final  de  laí  
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Constituci n Pol tica de la Rep blica, debe declararse la nulidad de derechoó í ú  

p blico de la cl usula que hace alusi n al cobro de multas en el contrato,ú á ó  

subsistiendo  la  totalidad  de  obligaciones  restantes  consagradas  en  otras 

cl usulas. á

En tercer  lugar,  y ante  el  caso que el  tribunal  estime que exist aí  

obligaci n de la demandada de hacer entrega de la licencia y que adem só á  

la cl usula que establece el pago de multa es v lida, se ala que, de igualá á ñ  

forma  debe  rechazarse  la  demanda,  toda  vez  que  el  licenciamiento  del 

sistema  GESCOB  y  la  posterior  entrega  del  certificado  de  Propiedad 

Intelectual no pod an ser entregados en la fecha en que se le imputa, ya queí  

el  proceso  para  efectuar  dicho tr mite  ante  la  Direcci n  de  Bibliotecas,á ó  

Archivos  y  Museos,  del  Departamento  de  Derechos  Intelectuales  no  lo 

permite,  lo  que  constituye  un  caso  de  fuerza  mayor  que  exime  a  su 

representada de la mora y no da lugar a la indemnizaci n de perjuicios, deó  

acuerdo a lo contemplado en el art culo 1.558 del C digo de Civil.í ó

En subsidio de lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art culoí  

1539 del C digo Civil, al haber cumplido su representada con la obligaci nó ó  

contenida en la  cl usula  primera 1.1 del  contrato de marras,  solicita  laá  

rebaja proporcional de la pena estipulada por falta de cumplimiento de la 

obligaci n principal.ó

Posteriormente,  en relaci n al supuesto incumplimiento contractualó  

de por falta de resoluci n a incidencias presentadas en el per odo de prueba,ó í  

realiza las siguientes aseveraciones.

En  primer  lugar,  expresa  que  la  obligaci n  de  dar  soluci n  aó ó  

incidencias en el per odo de prueba se desprende de la cl usula primera 1.4í á  

del contrato en comento, denominada soluci n de problemas . Agrega que,“ ó ”  

la cl usula octava del referido contrato establece un per odo de garant aá í í  

t cnica  de un a o,  contado desde la  entrega del  software,  garant a  queé ñ í  

oper  desde  el  30  de  diciembre  de  2013 al  30  de  diciembre  de  2014.ó  

Complementa,  esgrimiendo  que,  para  caucionar  el  fiel  y  oportuno 

cumplimiento de la obligaci n  su representada entreg  un vale vista por laó ó  

suma de $700.000.-.
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En cuanto a  los  hechos  vinculados  a  los  asuntos  regulados  en las 

cl usulas  referidas,  se ala  que  en  julio  de  2014  se  estableci  con  elá ñ ó  

coordinador t cnico designado una forma de trabajo consistente en que aé  

base de plantillas de requerimientos, su representada otorgaba, mediante las 

visitas en terreno,  soluciones a lo consignado, con el objeto de revisar e 

implementar correctamente lo acordado. 

A ade a su relato que, se trabaj  de la forma se alada hasta el 2 deñ ó ñ  

diciembre de 2014, cuando se le envi  un email con incidencias generadasó  

en  pruebas  del  sistema,  comunic ndosele  28  d as  despu s  de  dichoá í é  

requerimiento efectuado v a email, mediante carta certificada N  12/2014,í °  

el  cobro  de  la  garant a  t cnica  por  el  monto  de  $  700.000.-,  por  uní é  

supuesto  incumplimiento  contractual  de  su  empresa  al  no  entregar  la 

licencia del uso del software y no dar soluci n a las incidencias del per odoó í  

de prueba. Aclara al  respecto que,  las incidencias se aladas previamenteñ  

estaban preparadas para ser entregadas con fecha 31 de diciembre de 2014.

Se ala a continuaci n que, con fecha 2 de abril de 2015, medianteñ ó  

carta N 02/2015, se le comunic  que, mediante Resoluci n N  324 del a o° ó ó ° ñ  

2015, se dispuso el cobro de multas por incumplimiento contractual, ante lo 

cual, a trav s de un escrito de descargos presentado con fecha 26 de mayoé  

de 2015, propuso retomar la comunicaci n entre las partes y aceptar laó  

entregas de las ltimas incidencias se aladas para luego validarlas. Agregaú ñ  

que,  con fecha  09 de  junio de  2015,  mediante  carta  N 03/2015,  se  le°  

comunic  el rechazo a sus descargos,  recibiendo con fecha 4 de julio deó  

2015 la  Resoluci n N  685 del  a o 2015 que desechaba sus  descargos,ó ° ñ  

disponiendo el cobro de las multas referidas  por los mismos fundamentos 

expresados en la carta N  03/2015.°

En cuanto al marco normativo aplicable,  reitera que el contrato de 

marras  se encuentra  regulado por la  Ley 19.886 de Bases  de Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestaci n de Servicios  y su Reglamento.ó  

Agrega que, el art culo 78 del citado reglamento establece que las basesí  

podr n establecer cl usulas de indemnizaci n y compensaci n para los casosá á ó ó  

especiales de terminaci n anticipada que se contemplen en ellas, precisandoó  

que  el  art culo  77  del  Reglamento  y  el  art culo  13  de  la  Ley  19.886í í  
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estipulan como causal de t rmino anticipado del contrato el incumplimientoé  

grave de las  obligaciones  contra das por el  contratante.  Razona que  alí  

tenor de lo consagrado en las normas citadas en el presente p rrafo, noá  

pidi ndose el t rmino anticipado del  contrato  resulta improcedente el pagoé é  

de indemnizaciones.

A continuaci n, aduce que el supuesto incumplimiento en la soluci nó ó  

de incidencias no se contempl  en la cl usula duod cima del contrato enó á é  

comento como uno de los supuestos en donde el Hospital se encontraba 

autorizado a cobrar una multa, raz n por la que la aplicaci n de la multaó ó  

efectuada por el Hospital resulta absolutamente improcedente.

Refiere luego, a modo de mayor abundamiento, que la multa aplicada 

ante el supuesto incumplimiento por falta de soluci n a las incidencias noó  

procede,  en  raz n de  que  la  cl usula  duod cima es  nula,  reiterando  loó á é  

se alado  para  fundar  la  nulidad  alegada  al  momento  de  aludir  alñ  

incumplimiento alegado por el demandante referente a la falta de entrega 

de la licencia, argumentos que se dan expresamente por reproducidos en 

atenci n al principio de econom a procesal.ó í

Por  ltimo,  y   como  petici n  subsidiaria  a  las  ya  realizadas  enú ó  

relaci n al supuesto incumplimiento de la falta de soluci n a las incidencias,ó ó  

en  caso  de  sostener  el  tribunal  que  la  obligaci n  de  dar  soluci n  aó ó  

incidencias se encuentra comprendida dentro de aquellas que facultan el 

cobro de la multa, y entendiendo adem s que la cl usula duod cima no esá á é  

nula; solicita rebajar el monto solicitado por concepto de multa, toda vez 

que su c lculo adolece de errores.  Fundamenta lo sostenido en raz n deá ó  

que, la obligaci n de garant a t cnica ten a un a o de duraci n, debiendoó í é í ñ ó  

empezar a contabilizarse el plazo desde la entrega del software, es decir, 

desde el 30 de diciembre de 2013 al 30 de diciembre de 2014. Ante lo 

expuesto, sostiene que el incumplimiento  por el requerimiento de fecha 2 

de diciembre de 2014 no fue de 121 d as, sino de s lo 28 d as, es decir,í ó í  

desde el 3 de diciembre hasta el 30 de diciembre de 2014, fecha en la cual 

expir  la  obligaci n,  debiendo  posteriormente  descontarse  al  montoó ó  

obtenido el cobro de la boleta de garant a de $ 700.000.-, debiendo por elloí  

rebajarse sustancialmente la suma demandada por este concepto.
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Previas  citas  legales,  solicita  tener  por  contestada  la  demanda, 

rechaz ndola en todas sus partes, con expresa condena en costas.á

TERCERO: Que  del  examen  de  los  escritos  de  la  etapa  de 

discusi n, aparece que son hechos pac ficos de la causa, por no haber sidoó í  

controvertido por las partes, los siguientes:

-La  existencia  de  un  contrato  celebrado  entre  el  Hospital  Cl nicoí  

Institucional de la FACH con la empresa Moller Sistemas Ltda., vinculado 

al menos a la implementaci n y desarrollo de un Software de gesti n deó ó  

cobranza denominado GESCOB.

- Que, con fecha 30 de diciembre de 2013, la demandada procedi  aó  

la entrega del software GESCOB al Hospital de la FACH, sin hacer entrega 

en dicha oportunidad de la respectiva Licencia de Uso.

- Que, mediante la Resoluci n N 324/2015, emitida por la Direcci nó ° ó  

General del Hospital Cl nico de la FACH, se estableci  el cobro de  multaí ó  

actualizado, por incumplimiento contractual,   respecto a Moller Sistemas 

Ltda.

-  Que,  mediante  la  Resoluci n  N  685/2015,  emitida  por  laó °  

Direcci n  General  del  Hospital  Cl nico  de la  FACH, se  desecharon losó í  

descargos presentados por la demandada de autos, aplic ndose el cobro deá  

las multas consignadas en la Resoluci n N 324/2015 antes precisada.ó °

- Que, el Hospital de la FACH pag  ntegramente el valor total deló í  

proyecto contemplado en el contrato a la demandada.

CUARTO: Que,  la  controversia  en  autos  se  centra  sobre  los 

siguientes sucesos a detallar:

1.- Naturaleza y estipulaciones del contrato que vincula a las partes 

del presente juicio

2 .-  Si  efectivamente  la  demandada  le  dio  cumplimiento  a  las°  

obligaciones asumidas que emanan del respectivo contrato.

QUINTO: Que con el fin de acreditar sus asertos, la demandante 

rindi  la siguiente prueba instrumental:ó
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1- Copia del  contrato de compra de licencia y uso de software y 

servicio  de   desarrollo  del  sistema  de  gesti n  de  cobranza  denominadoó  

GESCOB , celebrado  con fecha 15 de Marzo de 2013.“ ”

2- Copia de la Resoluci n N  208/2013 de fecha 28 de Febrero deó °  

2013,  dictada  por  el  Director  General  del  Hospital  Cl nico  Gral.  Ra lí ú  

Yazigi J.

3- Copia del certificado N  210.836, de fecha 25 de Febrero de 2013,°  

emitido por  el Conservador de Derechos Intelectuales. 

4-Copia de la Resoluci n N  1642/2014, de fecha 30 de Diciembreó °  

de 2014,  emanada de la Direcci n General del Hospital Cl nico Gral.ó í “  

Ra l Yazigi J.  de la Fuerza A rea de Chile.ú ” é  

5-Copia de la Resoluci n N  223/2015, de fecha 06 de Marzo deó °  

2015, emanada  de la Direcci n General del Hospital Cl nico Gral. Ra ló í “ ú  

Yazigi J.  de la Fuerza A rea de Chile.” é  

6- Copia de la Resoluci n N  324/2015, de fecha 02 de Abril  deó °  

2015, emanada  de la Direcci n General del Hospital Cl nico Gral. Ra ló í “ ú  

Yazigi J.  de la Fuerza A rea de Chile. ” é

7- Copia de la presentaci n hecha por Moller Sistemas Ltda. , deó “ ”  

fecha 26 de 13 Mayo del 2015.

8- Copia de la Resoluci n N  685/2015, de fecha 15 de Junio deó °  

2015, emanada  de la Direcci n General del Hospital Cl nico Gral. Ra ló í “ ú  

Yazigi J.  de la Fuerza A rea de Chile.” é

SEXTO:  Que,  por  su  parte,  con  objeto  de  acreditar  sus 

aseveraciones,  la parte demandada rindi  la prueba instrumental que seó  

detalla a continuaci n:ó

1-Copia de comprobante de ingreso de caja N  0169681 emitido porº  

la Direcci n de Bibliotecas, Archivos y Museos Departamento de Derechosó  

Intelectuales, de fecha 30 de diciembre de 2014 (se exhibi  el documentoó  

original en actuaci n de fecha 18 de junio de 2018, folio 36).ó
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2- Copia de Recibo de boleta bancaria N  2116 de Moller Ponce Luis°  

y acta de devoluci n de garant as bancarias en poder de Subdirecci n deó í ó  

Contabilidad y Finanzas, de fecha 26 de marzo de 2014.

3-  Copia  de  cadena  de  correos  electr nicos  suscritos  por  eló  

representante  legal  de  la  empresa  demandada  y   don  Alfonso  Lira  en 

representaci n del Hospital de la Fuerza A rea de Chile.ó é

S PTIMO:É  Que,  el  art culo  primero  de  la  Ley  de  Bases  sobreí  

Contratos Administrativos de Suministro y Prestaci n de Servicios estableceó  

en su primer y segundo inciso lo siguiente:

Los  contratos  que  celebre  la  Administraci n  del  Estado,  a  t tulo“ ó í  

oneroso, para el suministro de bienes muebles, y de los servicios que se  

requieran para el desarrollo de sus funciones, se ajustar n a las normas yá  

principios  del  presente  cuerpo  legal  y  de  su  reglamentaci n.ó  

Supletoriamente,  se  les  aplicar n  las  normas  de  Derecho  P blico  y,  ená ú  

defecto de aqu llas, las normas del Derecho Privado.é

     Para los efectos de esta ley, se entender n por Administraci n delá ó  

Estado los rganos y servicios indicados en el art culo 1  de la ley N 18.575,ó í º º  

salvo las empresas p blicas creadas por ley y dem s casos que se ale laú á ñ  

ley.”

Asimismo,  el  art culo  2  del  cuerpo  normativo  antes  citado,  y  ení  

espec fico su letra a), establece lo siguiente:í

Para los efectos de esta ley se entender  por contrato de suministro“ á  

el que tiene por objeto la compra o el arrendamiento, incluso con opci n deó  

compra, de productos o bienes muebles.   

  Se comprender n dentro del concepto de contrato de suministro,á  

entre otros los siguientes contratos:

     a) La adquisici n y arrendamiento de equipos y sistemas para eló  

tratamiento de la informaci n, sus dispositivos y programas y la cesi n deó ó  

derecho de uso de estos ltimos.ú
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No  obstante  lo  expresado,  la  adquisici n  de  programas  deó  

computaci n a medida se considerar  contratos de servicios.ó á ”

OCTAVO: Que, aplic ndose supletoriamente las normas de derechoá  

privado a los contratos de suministro y prestaci n de servicios que celebre laó  

Administraci n del Estado, de acuerdo a lo contemplado en la norma citadaó  

en el motivo anterior, corresponde citar a continuaci n normativa atingenteó  

al caso en comento consagrada en el C digo Civil efectuando su debidoó  

tratamiento.

NOVENO: Que,  atendida  la  naturaleza  jur dica  de  la  acci ní ó  

intentada en autos, y de conformidad a lo preceptuado en el art culo 1698í  

del C digo Civil, corresponde al actor probar la existencia del contrato y lasó  

obligaciones contra das por la demandada en cuyo incumplimiento funda suí  

acci n, siendo de cargo de la demandada, el acreditar el cumplimiento deó  

las mismas.

D CIMO:  É Que,  por  su  parte  el  art culo  1489 del  C digo  Civil,í ó  

establece que en los contratos bilaterales va envuelta la condici n resolutoriaó  

consistente en que por el  incumplimiento de lo pactado por una de las 

partes, nace en dicha hip tesis la opci n para el contratante diligente deó ó  

requerir la resoluci n o el cumplimiento del contrato, ambas alternativasó  

con indemnizaci n de perjuicios.ó

Para  que  proceda  la  acci n  de  cumplimiento  o  de  resoluci n  deó ó  

contrato,  en  ambos  casos  con  la  correspondiente  indemnizaci n  deó  

perjuicios, resulta necesario seg n ú el art culo 1489 de nuestro C digo Civil,í ó  

que concurran en la especie los siguientes requisitos: 1) Que se trate de un 

contrato bilateral, 2) Que haya incumplimiento imputable de la obligaci n,ó  

y 3) Que quien pide la resoluci n u el cumplimiento, haya cumplido o estó é 

llano a cumplir su propia obligaci n.ó

UND CIMO:É  Que, respecto al primer requisito de procedencia de 

la acci n en comento, esto es, que se trate de un contrato bilateral, en baseó  

a lo expuesto por las partes en la etapa de discusi n y de la revisi n de laó ó  

copia  contrato  de  compra  de  licencia  y  uso  de  software  y  servicio  de 

desarrollo  del  sistema  de  gesti n  de  cobranza  denominado  GESCOB ,ó “ ”  
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celebrado  con fecha 15 de Marzo de 2013,  se satisface el  requisito en 

comento  al  obligarse  las  partes  rec procamente,  teni ndose  adem s  porí é á  

acreditado, en relaci n al citado contrato celebrado entre el Hospital de laó  

FACH y Moller Sistemas Ltda., lo que se detallar  a continuaci n.á ó

De la  revisi n  de  la  cl usula  primera  del  contrato,  consta  que  laó á  

demandada de autos se oblig  a prestar al Hospital Cl nico ya citado losó í  

servicios  de  implementaci n  y  desarrollo  del  software  de  Gesti n  deó ó  

Cobranza, denominado  "GESCOB", con objeto de optimizar la gesti n deló  

sistema de pre- facturaci n y  facturaci n del Departamento de Cobranza.ó ó

Asimismo, en la cl usula primera en el numeral 1.2, se vislumbra queá  

la demanda en ese mismo acto cedi  y transfiri  al Hospital, la licencia yó ó  

uso del software reci n mencionado, quien lo adquiri  para s , incluidos losé ó í  

derechos  de  uso,  programas,  c digos  fuentes,  dise o  de  bases  deó ñ  

informaci n,  manuales  y  garant as,  para  la  correcta  operaci n   de  este,ó í ó  

contempl ndose adem s la instalaci n del mismo.á á ó

A continuaci n, corresponde se alar que, de la revisi n de la cl usulaó ñ ó á  

segunda 2.1., consta que all  se estipul  que la demandada  otorg  en dichoí ó ó  

acto y a perpetuidad a el Hospital de la FACH, las respectivas licencias de 

uso  del  software  comprado  ,pudiendo  usar  el  Hospital  el  programa 

GESCOB  y su licencia en su sistema de facturaci n. Cabe agregar que seó  

consagr  en  la  cl usula  en  tratamiento  que  el  derecho  de  autor  de  laó á  

demandada sobre el programa se encuentra consagrado en el certificado N° 

210.836, emitido por el Conservador de Derechos Intelectuales.

Por  otra  parte,  del  estudio  de  la  cl usula  quinta  del  contrato  ená  

comento,  se tiene por acreditado que se estableci  como valor total  deló  

proyecto la suma de $ 14.000.000.- , monto que en raz n de lo establecidoó  

en la cl usula sexta numeral 6.4, deb a pagarse en tres cuotas; la primeraá í  

correspondiente al 35% del valor del  proyecto, pagadera dentro de los 05 

d as h biles siguientes a la firma del contrato; la segunda por el 30%, seg ní á ú  

avances  al  50% del  proyecto,  conforme  a  la  Carta  Gantt;  y  la  ltimaú  

correspondiente  al  35%  del  saldo,  a  pagarse  al  t rmino  del  proyecto,é  

recibido  conforme  (  con  el  sistema  instalado,  operativo  y  personal 
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capacitado), mediante acta de recepci n que deb a emitir la Subdirecci n deó í ó  

Gesti n y Servicio Al Cliente.ó

A su vez, del estudio de la cl usula octava del contrato en comento,á  

espec ficamente en su punto uno, se aprecia que la demandada, al momentoí  

de la entrega del software GESCOB al Hospital de la FACH, se oblig  aó  

entregar tambi n la licencia de uso, c digos fuentes, manual de usuario ené ó  

espa ol y una  garant a t cnica de compromiso de correcci n de errores porñ í é ó  

un per odo de un  a o, desde la fecha de recepci n definitiva mediante actaí ñ ó  

de recepci n, emitida por la Subdirecci n de Gesti n y Servicio al Cliente.ó ó ó  

Por otra parte, del an lisis del punto dos de la cl usula en comento, se tieneá á  

por  acreditado  que  la  demandada  se  oblig  a  efectuar  visitas  t cnicasó é  

durante  el  per odo de  vigencia  de  la  garant a  t cnica  con el  objeto  deí í é  

realizar rectificaciones a los programas, las cuales ser an sin costo para elí  

Hospital.

A continuaci n, corresponde se alar tambi n que del estudio de laó ñ é  

cl usula  novena  del  contrato  de  marras,  denominada  "Garant a  de  fielá í  

cumplimiento del contrato por resguardo del per odo t cnico", se observaí é  

que , con el objeto de caucionar el fiel y oportuno cumplimiento de todas 

las obligaciones emanadas del contrato y sus derivados, la  demandada se 

oblig  a entregar al Hospital una garant a de fiel y oportuno cumplimientoó í  

del contrato, la que consist a en un instrumento financiero tomado por laí  

empresa a nombre del Hospital Cl nico, por un monto de $1.400.000.-.í

A su vez, en el numeral 9.5 de la cl usula en tratamiento, se apreciaá  

que se estableci  que, una vez terminada la garant a por fiel cumplimientoó í  

del contrato, la demandada quedar a  obligada a entregar un instrumentoí  

bancario, que caucione el fiel cumplimiento de la garant a t cnica, por laí é  

suma de $700.000.-.

Por  ltimo,  del  estudio  de  la  cl usula  duod cima del  contrato  enú á é  

comento,  denominada Multas ,   consta que se facult  al  Hospital  para“ ” ó  

aplicar  multas  a  la  demanda  en  caso  de  incumplimiento  del  contrato, 

estipul ndose que si la Empresa no cumpl a con la entrega del software,á í  

licencia,  manuales  de  operaci n,  equipo,  etc.,  dentro  de  los  plazosó  
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establecidos, el Hospital podr a aplicar una multa equivalente en monedaí  

nacional a 1 Unidad de Fomento por cada d a de atrasado, desde  la fechaí  

de recepci n de la solicitud, hasta la obtenci n de la solicitud.ó ó

DUOD CIMO:É  Que,  en  relaci n  al  segundo  requisito  deó  

procedencia de la acci n deducida por el actor, esto es, la existencia de unó  

incumplimiento contractual imputable al deudor, encontr ndose acreditadaá  

la  existencia  del  contrato  y  de  las  obligaciones   referidas  en  el  motivo 

anterior,  en  los  t rminos  precisados  en  la  demanda,  correspond a  a  laé í  

demandada  probar  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  emanadas  del 

contrato de marras, o bien que no le son imputables los incumplimientos 

referidos.

D CIMO  TERCERO:É  Que,  en  relaci n  al  incumplimientoó  

contractual referente a la falta de entrega de la Licencia de Uso del software 

GESCOB en la oportunidad pertinente, y ante las excepciones y alegaciones 

expuestas  por  la  demandada  en  su  escrito  de  contestaci n,  correspondeó  

se alar lo siguiente.ñ

En  primer  lugar,  corresponde  se alar  que  en  la  licencia  de  unñ  

software  el  titular  de  los  derechos  de  autor  sobre  dicho programa y  el 

usuario  -  que  en  este  caso  tambi n  es  adquirente  de  los  derechos  -,é  

establecen las condiciones de uso y distribuci n del programa. ó

De la revisi n del contrato en comento, resulta indudable que juntoó  

con  proceder  a  implementar  y  desarrollar  el  software  GESCOB,  la 

demandada  se oblig  a la cesi n y transferencia de la licencia respectivaó ó  

para su uso, estipul ndose incluso en la cl usula primera  numeral 1.2.  queá á  

la  cesi n  y  transferencia  de  la  licencia  aconteci  en  el  mismo acto  deó ó  

celebraci n del contrato. ó

Por  otra  parte,  la  cl usula  octava  del  contrato  de  marras  en  suá  

numeral 8.1., establece de forma expresa que al momento de la entrega del 

software GESCOB al Hospital, la demandada entre otros deber  entregar laá  

licencia de uso referente a dicho programa.
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No obstante  las obligaciones precisadas previamente y el tenor de lo 

registrado en la cl usula octava del  contrato referido;  en la pr ctica,  deá á  

acuerdo a la manifestado por las partes en la etapa de discusi n, no seó  

procedi  a la entrega de la licencia para el uso del software GESCOB aló  

momento  de  la  entrega  de  dicho  software,  reconociendo  la  parte 

demandada tr mites posteriores ante la entidad correspondiente, con objetoá  

de  proceder  a  la  inscripci n  de  la  licencia  en  el  registro  respectivo,ó  

acompa ando incluso la demanda el Comprobante de ingreso de caja Nñ º 

0169681  emitido  por  la  Direcci n  de  Bibliotecas,  Archivos  y  Museosó  

Departamento de Derechos Intelectuales, de fecha 30 de diciembre de 2014.

Ante  lo  expuesto  al  finalizar  el  p rrafo  anterior,  existe  uná  

incumplimiento  evidente   a  lo  establecido  en  la  cl usula  octava  en  suá  

numeral 8.1. del contrato del marras, que de forma expresa consign  laó  

obligaci n de entrega conjunta del software con su licencia de uso, siendoó  

indudable  la  existencia  del  referido  incumplimiento  en  raz n  de  loó  

preceptuado en cuanto a los hechos acontecidos y la cl usula contractualá  

reci n citada.é

Finalmente, la propia cl usula duod cima, que establece  las multasá é  

que pod a aplicar el Hospital Cl nico de la Fuerza A rea de Chile a laí í é  

demandada de autos ante incumplimientos contractuales de Moller Sistemas 

Ltda., ejemplifica expresamente con el  caso de la falta de entrega de la 

licencia  de  uso  del  software  como un caso  susceptible  de  aplicaci n  deó  

multa, sin

D CIMO CUARTO:É  Que, en cuanto a las defensas esgrimidas por 

la parte demandada, referentes al incumplimiento contractual alegado por el 

actor,  relativo  a  la  falta  de  entrega  de  la  licencia  de  uso  del  software 

GESCOB, corresponde se alar lo siguiente.ñ

En primer lugar, lo esgrimido en relaci n a que la obligaci n asumidaó ó  

por la demandada en virtud del contrato de marras, consist a s lo en elí ó  

desarrollo  e  implementaci n  del  Software  GESCOB,  sin  estipularse  laó  

obligaci n  de  hacer  entrega  de  las  licencias  de  uso  del  software  en  eló  

contrato, debe ser desestimado, en raz n de los argumentos esgrimidos en eló  
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motivo anterior, relativos a que en atenci n a lo estipulado en la cl usulaó á  

octava numeral 8.1. Moller Sistemas Ltda. se encontraba obligada a hacer 

entrega  de  la  licencias  de  uso  del  software  al  menos  al  momento  de 

efectuarse la entrega del software al Hospital Cl nico de la Fuerza A rea (laí é  

que aconteci  con fecha 30 de diciembre de 2013).ó

En segundo lugar,  respecto a la  excepci n de nulidad de derechoó  

p blico opuesta por la demandada respecto a la cl usula duod cima delú á é  

contrato de marras, en donde se establecen las multas ante incumplimientos 

contractuales de la demandada, corresponde se alar lo siguiente.ñ

Primeramente,  la  nulidad de derecho p blico,  como instituci n,  seú ó  

encuentra consagrada en el inciso final del art culo 7 de la Constituci ní ó  

Pol tica de la Rep blica, como sanci n a la violaci n de lo dispuesto en losí ú ó ó  

incisos primero y segundo de la misma norma. Sus causales son: actuaciones 

sin  competencia;  actuaciones  fuera  de  la  forma legal,  o;  actuaciones  sin 

investidura regular del titular. Aquel acto contrario a la a la supremac aí  

constitucional  y  al  principio  de  la  legalidad   deber  ser  sancionadoá  

priv ndolo de todo efecto jur dico, al declararlo nulo y hacerlo desaparecerá í  

del ordenamiento jur dico.í

Sin perjuicio de lo ya expuesto, la sanci n de nulidad no opera deó  

pleno  derecho,  en  efecto,  el  Art culo  38  inciso  segundo  de  la  cartaí  

fundamental establece que toda persona lesionada en sus derechos por la 

administraci n  estatal  o  municipal  puede  reclamar  ante  tribunales  queó  

determine la ley, siendo competente este Tribunal respecto de ese tipo de 

reclamaciones.

A  criterio  de  esta  magistratura,  en  primer  lugar  ,la  excepci nó  

deducida en comento debe ser rechazada por cuestiones formales, en raz nó  

de que en virtud de la construcci n realizada respecto a la instituci n de laó ó  

nulidad de derecho p blico,  s lo puede ser invocada o interpuesta a modoú ó  

de acci n y no de excepci n.ó ó

No obstante lo se alado, e incluso en el supuesto de que la nulidad deñ  

derecho  p blico  pudiese  ser  invocada  mediante  excepci n,  la  alegaci nú ó ó  

esgrimida  por  la  demandada  debe  ser  rechazada,  toda  vez  que  no  se 
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satisfacen sus requisitos de procedencia. Lo razonado se sustenta en que los 

actos administrativos (considerando dentro de aquellos los actos bilaterales 

en los  que participa la  administraci n del  estado)  est n dotados de unaó á  

presunci n e legalidad, consagrada en el art culo 3  de la Ley de Bases deó í °  

Procedimientos administrativos, debiendo por ello desvirtuarse la validez del 

acto por quien realiza la impugnaci n. ó

En el caso en comento, la demanda no ha cumplido con desvirtuar la 

validez de la cl usula contractual en comento, que se rige efectivamente porá  

la Ley 19886 (el contrato), sin expresar siquiera cu l ser a el supuesto deá í  

procedencia de la alegaci n realizada. ó

Dentro  de  las  hip tesis  de  procedencia  de  la  nulidad  de  derechoó  

p blico  y  lo  expresado  por  la  demandada,  dicha  parte  esgrime  que  laú  

cl usula duod cima de marras, contraviene lo dispuesto en el art culo 79 delá é í  

Reglamento  relativo  a  la  Ley  19.886,  al  no  establecer  un  tope  para  la 

aplicaci n  de  las  multas  contempladas  ante  un  incumplimiento  de  laó  

demandada, por lo que contemplar a actuaciones fuera de lo dispuesto en laí  

norma legal (debiendo entenderse la ley en sentido amplio). 

Ante  el  fundamento  utilizado por la  demandada para  sustentar  la 

nulidad de derecho p blico invocada, esta magistratura estima que aquelú  

debe desestimarse, dado que la cl usula establece un plazo l mite para queá í  

opere la aplicaci n de la multa, al se alar que  se aplicar   una multa de 1ó ñ á  

Unidad de Fomento  por cada d a de atraso en el  cumplimiento  de lasí  

obligaciones contra das por la demandada, í “desde la fecha de recepci n deó  

la solicitud y hasta la obtenci n de lo solicitado , ó ”  debiendo entenderse que 

el alto monto final aplicado por el incumplimiento en comento se debe a la 

mera  negligencia  de  la  demandada  al  dilatar  en  exceso  la  fecha  de 

cumplimiento de la entrega de la licencia, no existiendo por ello falta de 

proporcionalidad en la multa fijada.

En tercer lugar, respecto a la alegaci n realizada por la demandada,ó  

respecto a que no resulta aplicable la multa interpuesta, debido a que al 

tenor de lo dispuesto en el art culo 13 de la Ley 19.886 y los art culos 77 yí í  

78  de  su  Reglamento,  s lo  se  permite  contemplar  cl usulas  deó á  
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indemnizaci n y compensaci n para los casos especiales de terminaci n deló ó ó  

contrato contemplados en la misma convenci n,  corresponde se alar queó ñ  

dicha alegaci n debe ser desestimada, dado que al tenor de la redacci n deó ó  

dicha norma se entiende que esta es de car cter facultativo, toda vez queá  

establece lo siguiente:

“Las  Bases  podr ná  establecer  cl usulas  de  indemnizaci n  yá ó  

compensaci n  para  los  casos  especiales  de  t rmino  anticipado  que  seó é  

contemplen en ellas.”

Al ser una norma redactada en t rminos  facultativos,  no limita elé  

establecimiento de cl usulas indemnizatorias s lo para los casos en donde seá ó  

solicite el t rmino anticipado del  contrato, no contraviniendo por ello loé  

consagrado en la cl usula duod cima del contrato de marras  lo dispuestoá é  

en la norma reglamentaria en comento.

En cuarto lugar, ante la alegaci n de fuerza mayor como eximente deó  

la  responsabilidad para justificar  el  incumplimiento  referido,  por  resultar 

imposible inscribir ante el organismo correspondiente el software GESCOB, 

dicha alegaci n tambi n deber  ser desestimada. Lo razonado anteriormenteó é á  

se  basa   en  que  la  demandada  no  ha  acreditado  la  imposibilidad  de 

proceder a la inscripci n con anterioridad a la poca en que se cumpli  conó é ó  

dicho tr mite, siendo clara la cl usula octava del contrato en cuanto a laá á  

oportunidad para  hacer  entrega  de  la  licencia  de  uso  del  software  (  al 

mismo momento de la entrega del software), no acredit ndose adem s coná á  

los antecedentes a disposici n, imposibilidad alguna de orden administrativoó  

u t cnico para proceder a realizar Moller Sistemas Ltda. la inscripci n delé ó  

software con la respectiva entrega de la licencia, sin constar adem s que porá  

el hecho de procederse a realizar el tr mite con anterioridad a la fecha ená  

que  efectivamente  se  llev  a  cabo,  no  se  pudiera  seguir  depurando  eló  

funcionamiento del software de forma posterior.

Finalmente,  y  en  cuanto  a  la  solicitud  de  rebaja  de  la  multa 

interpuesta en raz n de lo consagrado en el art culo 1539 del C digo Civil,ó í ó  

al  encontrarse  a  juicio  de  la  demandada  cumplida  la  cl usula  primeraá  

numeral 1.1., este tribunal estima improcedente lo requerido, toda vez que 
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la entrega de la licencia del software corresponde a una obligaci n accesoriaó  

a la principal consistente en el desarrollo e implementaci n del programa,ó  

por  lo  que  se  encuentra  fuera  del  supuesto  contemplado  en  la  norma 

invocada  la  que  s lo  hace  alusi n  a  un  cumplimiento  parcial  de  laó ó  

obligaci n  principal,  siendo  improcedente  por  ello  acceder  a  la  rebajaó  

requerida.

D CIMO QUINTO:  É Que, en cuanto al  incumplimiento alegado 

por  la  demandante,  relativo  a  la  falta  de  resoluci n  de  las  incidenciasó  

presentadas, en atenci n a lo preceptuado en las cl usulas primera numeraló á  

1.4 letra c),  s ptima numeral 7.3 y octava numeral 8.2 del contrato deé  

marras, corresponde expresar lo siguiente.

En primer lugar, en base a lo manifestado por ambas partes en la 

etapa de discusi n, existe reconocimiento respecto a que con fecha 02 deó  

diciembre de 2014 se realiz  un requerimiento por parte del Hospital de laó  

FACH  a  la  demandada  de  autos,  con  objeto  de  solucionar  ciertas 

incidencias  detectadas  en  pruebas  del   sistema  vinculado  al  software 

GESCOB.

Ante  lo  expuesto  anteriormente,  encontr ndose  acreditada  laá  

existencia  de  la  obligaci n  de  la  demandada  de  resolver  las  incidenciasó  

presentadas,  resultaba  carga  de  Moller  Sistemas  Ltda.  acreditar  el 

cumplimiento de dicha obligaci n o que de existir un incumplimiento, aqueló  

no le resulta imputable,  lo que no ha sido probado en autos.  A mayor 

abundamiento, s lo la copia del set de correos electr nicos acompa ado seó ó ñ  

remonta a incidencias presentadas en el funcionamiento del software, sin 

existir  informaci n  aportada  en  dicho  documento  vinculada  a  algunaó  

soluci n  a  las  incidencias  que  hizo  presente  el  Hospital  a  trav s  deló é  

funcionario competente en el correo de fecha 2 de diciembre de 2014, no 

contando  el  tribunal  con  ning n  antecedente  que  avale  la  tesis  de  laú  

demandada, relativa a que ten an un estado de avance cercano al 70%  ení  

las reparaciones y/o modificaciones  a 28 d as del  requerimiento, por loí  

que corresponde tener  por  incumplida  la  obligaci n de  resoluci n  a  lasó ó  

incidencias.
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D CIMO SEXTO: É Que, en relaci n a las excepciones opuestas poró  

el demandado respecto a la falta de resoluci n de incidencias presentadasó  

por GESCOB, corresponde se alar lo siguiente.ñ

En primer lugar, en cuanto al argumento fundado en que no resulta 

aplicable la multa interpuesta, debido a que al tenor de lo dispuesto en el 

art culo 13 de la Ley 19.886 y los art culos 77 y 78 de su Reglamento, s loí í ó  

se permite contemplar cl usulas de indemnizaci n y compensaci n para losá ó ó  

casos  especiales  de  terminaci n  del  contrato  contemplados  en  la  mismaó  

convenci n, corresponde se alar que  dicha alegaci n debe ser desestimada,ó ñ ó  

dado que al tenor de la redacci n de dicha norma se entiende que esta esó  

de car cter facultativo, en base a los mismos argumentos desarrollados en elá  

motivo  d cimo  cuarto,  fundamentos  que  se  dan  por  reproducidosé  

ntegramente en raz n del principio de econom a procesal.í ó í

En segundo lugar, respecto a alegaci n realizada por la demandadaó  

relativa a que no resulta aplicable la multa cursada, en virtud de que la 

cl usula duod cima no contiene entre los incumplimientos susceptibles deá é  

multa  el  atingente  a  la  falta  de  resoluci n  de  incidencias,  correspondeó  

rechazar la alegaci n en comento. ó

Lo razonado al finalizar el p rrafo anterior se sustenta en atenci n aá ó  

que la cl usula duod cima, al tenor de su redacci n, hace aplicable la multaá é ó  

dispuesta  respecto  a  cualquier  incumplimiento  de  las  obligaciones 

establecidas  en  el  contrato  respecto  a  la  demandada,  procedi ndoseé  

solamente a citar algunos de los incumplimientos susceptibles de aplicaci nó  

de  multas,  sin  ser  taxativa  dicha  cita,  al  tenor  de  la  expresi n  etc. ,ó “ ”  

utilizada al finalizar con la respectiva enunciaci n de ejemplos en dondeó  

opera la multa.

En tercer lugar, en relaci n a la nulidad de derecho p blico alegadaó ú  

como excepci n por la demandada respecto a la cl usula duod cima deló á é  

contrato de marras, teniendo en consideraci n que dicha alegaci n se fundaó ó  

en  los  mismos  argumentos  desarrollados  para  sustentarla  en  relaci n  aló  

incumplimiento de falta de entrega de licencia del software GESCOB, se 

reiteran los mismos argumentos utilizados en el considerando d cimo cuartoé  
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para desestimar la nulidad de derecho p blica alegada, argumentos que seú  

dan ntegramente por reproducidos en atenci n al principio de econom aí ó í  

procesal.

Por  ltimo,  respecto  a  la  solicitud  realizada  por  la  demandada,ú  

relativa  a  la   reducci n  de  la  multa  por  existir  errores  en  su  c lculo,ó á  

sustentada  en  la  tesis  de  que  deben  considerarse  s lo  28  d as  deó í  

incumplimiento (desde el 3 de diciembre de 2014 al 30 de diciembre de ese 

mismo a o), al finalizar el per odo de vigencia de la garant a t cnica el 30ñ í í é  

de diciembre de 2014, dicha solicitud ser  desestimada.  á

Lo concluido al finalizar el p rrafo anterior se funda en raz n de que,á ó  

la cl usula duod cima que regula las multas a cursar, establece de formaá é  

clara que la aplicaci n de la multa all  consagrada opera desde la fecha deó í  

recepci n  de  la  solicitud,  hasta  la  obtenci n  de  lo  solicitado,  noó ó  

estableciendo  limitaci n  alguna  relativa  a  la  operatividad  de  la  multaó  

vinculada al per odo  de vigencia de la garant a t cnica. Ante lo expuesto,í í é  

siendo aplicada la referida multa mediante Resoluci n N 324/2015, de laó °  

Direcci n General del Hospital Cl nico, dictada con fecha 02 de abril deó í  

2015,  habi ndose  efectuado  el  requerimiento  para  la  resoluci n  de  laé ó  

incidencia con fecha 02 de diciembre de 2014, efectivamente  transcurri  eló  

plazo  de  121  d as  de  incumplimiento  de  la  obligaci n  que  sustenta  laí ó  

magnitud de la multa aplicada.

D CIMO  SEÉ PTIMO: Que,  en  cuanto  al  tercer  requisito  de 

procedencia de la acci n de cumplimiento de contrato con indemnizaci nó ó  

de perjuicios, relativo a que en este caso  el Hospital de la FACH haya 

cumplido o est  llano al  cumplimiento  de su obligaci n,  en  atenci n  alé ó ó  

m rito  de lo  expresado por  las  partes  en la etapa de discusi n,   existeé ó  

certeza respecto a que el Hospital pag  ntegramente la suma acordada deó í  

$14.000.000.-,  existiendo  incluso  reconocimiento  de  la  demandada,  en 

cuanto a que el saldo final del 35% del valor del proyecto se pag  en virtudó  

de la factura N  00680 de fecha 26 de diciembre de 2013. Ante lo expuesto,°  

se tiene por satisfecho tambi n el requisito en tratamiento.é
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D CIMO É OCTAVO: Que, en relaci n a los montos exigidos por laó  

parte demandante, en virtud de las multas aplicadas en su oportunidad a la 

demandada, tambi n se les dar  lugar.é á

Lo  razonado  se  sustenta  en  primer  lugar,  en  raz n  de  que  laó  

aplicaci n de multas fue expresamente convenida por las partes,  ó seg n loú  

razonado en el und cimo considerando de la presente sentencia, por lo queé  

rigiendo supletoriamente las normas de derecho privado respecto al presente 

contrato, en virtud del art culo primero de la Ley de Bases sobre Contratosí  

Administrativos de Suministro y Prestaci n de Servicios, rige lo dispuesto enó  

el art culo 1545 del C digo Civil.í ó

En segundo lugar, el razonamiento efectuado al inicio del presente 

considerando se funda en virtud de que se satisface lo preceptuado en el 

art culo 79 ter inciso final del Reglamento de la Ley 18.886, dado que laí  

cl usula  duod cima  del  contrato  contempla  á é para  la  aplicaci n  de  lasó  

medidas establecidas para los casos de incumplimientos, un procedimiento 

que respeta los principios de contradictoriedad e impugnabilidad. 

Del an lisis de la prueba rendida en autos, consta que procedimientoá  

establecido fue cumplido en la pr ctica por el  Hospital  de la FACH, alá  

establecerse la multas relativas a ambos incumplimientos  alegados por la 

demandante  mediante  Resoluci n  fundada  N 324/2015,  de  la  Direcci nó ° ó  

General del Hospital Cl nico, de fecha 02 de abril de 2015;  pudiendo laí  

empresa  demandada,  luego  de  ser  notificada  de  las  multas  aplicadas, 

efectuar sus  descargos ante el  cobro,  a trav s  de escrito presentado coné  

fecha 26 de mayo de 2015; desestim ndose finalmente dichos descargos coná  

argumentos fundados en la Resoluci n N  685/2015, de fecha 15 de junioó °  

de 2015.

 Dado  lo  expuesto  anteriormente,  encontr ndose  correctamenteá  

aplicadas las multas cursadas, debe acogerse la presente demanda.

Y atendido lo antes razonado y de lo dispuesto en los art culos 1 de laí  

Ley 18.886,  1489, 1535, 1545,  1546 y  1698 del C digo Civil y 144, 170,ó  

342 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil,  63 y siguientes deló  
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Reglamento de la Ley 18.886, y dem s normas que resulten pertinentes, seá  

declara que:

I. Se  acoge la demanda de fecha 08 de mayo de 2017, en cuanto 

se condena a la demandada al pago de la multa establecida a 

t tulo de cl usula penal, ascendente a la suma de í á $13.038.548.-, 

reajustada  conforme  a  la  variaci n  del  ndice  de  Precios  aló Í  

Consumidor desde la  fecha en que debi  efectuarse  el  pagoó  

hasta  su  soluci n  efectiva,  con  intereses  corrientes  paraó  

operaciones  reajustables  en  moneda  nacional  desde  que  la 

sentencia se encuentre ejecutoriada.

II. Se  condena  en  costas  a  la  parte  demandada,  por  resultar 

totalmente vencida.

Reg strese y arch vese.í í

ROL C- 9400- 2017

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  dieciocho  de Abril de dos mil diecinueve. 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
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